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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION,
iü 
da 
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y

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.
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Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precia de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación, peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártícíilo 2.® del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaneoerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Coataduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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X^sirte oficial Señas.

"RBlÜEVIi DEL WIIO SUBIDOS.
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S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 5 de Septiembre de 1905.?
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la Negociado 3.®—Vigilancia.

Circular núm. 126.
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En poder del Alcalde de Corcos 
se encuentra depositada desde el 
28 de Agosto último, una yegua 
que so agregó al ganado mayor 
^Q aquella localidad y cuyas se
nas se dirám á continuación. Lo 
Que se hace público por esto 
edicto, para que la persona que 
se crea con derecho á ella acuda 
à recogería antes de los quince 
días, transcurridos los cuales se 
procederá según el art, 7,° del 
^sglamento de 21 de Abril de 
®ste ano respecto á la Adminis- 
hacion do reses mostrencas.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1905. '

0

El Gobernador, 

jláíria ®rbás pitilla.

Veinticuatro años, pelo negro, 
siete cuartas tres dedos, con lu
nares blancos en el lomo, costi
llares y pescuezo, algo rozada en 
el encuentro del lado derecho y 
herrada de las cuatro extremida
des, aparejada con albarden y 
cincha de vaqueta estrecha, fuó 
cambiada en dicho pueblo por 
otra en Noviembre último á unos 
gitanos de esta Ciudad.

NuM. 1.749. 

(iohíenio civil de la provincia.

Negociado 1.°-Eleccione8.

Circular número 127.

1 Con objeto que este Gobierno 
j pueda conocer inmediatamente 
i el resultado de las elecciones de 
■ Diputados á Cortes que han de 
* celebrarse el día 10 del corrien

te, encargo á los señores Alcal- 
’ des ó Presidentes de Mesa que 

■ tan pronto como terminen los 
respectivos escrutinios, partici- 

; pen á este’ Centro el número de 
1 votos que haya obtenido cada 
t candidato, protestas que se hayan 
1 formulado ó cualquier otro incí- 
| dentó de la elección, utilizando 
1 para ello el telégrafo, ya del Es- 
? tadoó de las líneas férreas en las 

localidades que le haya, y en los 
demás conduciendo los partes á 
las estaciones tele'gráíicas por 
propios montados ó directamente 
á esta Capital, y siempre por el 
medio más rápido de comunica
ción que pueda utilizarse,debien
do ajustarse los par tas al siguien
te modelo, en la inteligencia de 
que cualquier falta ó negligen
cia en el cumplimiento de tan 
importante servicio será castiga
da con el mayor rigor.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1905.

El Gobernador, 

jfátriw @rtó3 ^vieillît
Modelo del 2^arte.

Han obtenido votos en la Sec
ción..... .  del pueblo de...... Dis
trito electoral de.....  Don (Nom
bre y apellidos), tantos votos 
(en letra) D..... . etc. Se han 
formulado tales protestas ó 
protestas.

sin

. am di

MiNISTEIllO BE lA GUERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR,

Exemo. Sr.: Dispuesto por la 
ley de 13 de Enero ded904 (C. L. 

núm. 15), que el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina entien
da en todos los expedientes de 
pensiones á las familias de los 
individuos del Ejército, siendo 
firmes las resoluciones que dicte; 
y con el fin de abreviar en lo po
sible la tramitación de estos ex
pedientes para que los interesa
dos perciban cuanto antes el 
haber que les corresponda,

El Rey (Q. D. Gr.) ha tenido á 
bien disponer que las instancias 
en solicitud de pensiones se diri- 
rijan al Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, 
las cuales, debidamente docu- 
nxentadas, serán entregadas por 
los interesados á la Autoridad 
militar local del punto donde 
residan, y en su defecto, al Al
calde, para que por su conducto 
sean cursadas al Gobernador mi
litar de'la respectiva provincia, 
quien le remitirá directamente á 
dicho Alto Cuerpo.

De Rea! orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos afios. Madrid 29 de Agosto 
de 1905.— PFé?í/Zi?r.—Señor..,..

(Gaceta del 3 de Septiembre de 1905.)
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80 J 6 de S eptiembre de 1806.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. Ciase!/.
Fernandez Rueda, Juan SL Juan I

1
’arador y mesón 35

Alvarez Lopez, Santiago 1
Calvan Ceijas, Gumersindo 1

dem Idem 35
dem Idem 35

DELMON DE HACIENDA DE LA PHOÏINCIA DE ULLADDLID. Ramos García, Enriqueta 1 
Mancera de la Rosa, Fran-

dem I dem 35

L® Matadero 1 demcisco 35
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Fernandez Zancada, Eulogio 1

Brizuela Moreno Emilio !:
dem 1
>to. Domingo I

dem 
dem

35
35

CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA. Rubio Merino, Carlos 1’laza I’upilaje de caballerías 35 '
Ciase /2.Ayunianiiento de Medina de Rioseco. Anta Rodríguez, Justo ^5. Juan ’Tendedor de salvados 24

García Mayor, Eduardo <
González Gutiérrez, Lorenzo

3." Matadero dem 24
Cuota ’laza dem de pescados 24

Apellidos y nombres Calle y número Profesión, para el 
Te.soro. Nieto Gallego, Dionisio 5. Juan i ?igon 24

de los contribuyentes. de su casa habitación. por que contribuyen. — Sánchez Aguilar, Secundino idem Ldem 24 '
Fernandez Estefanía, Regino 
Arranz Rasero, Francisco

5. Francisco ídem 24
Sstacion dem 24

Tarifa i.^.—Ciase if ’ Sánchez de Jesús, Dionisia ^ua ídem 24
Silvii CeijaS; Vicente -5an Julian Almacén de aceite 522 Ramos García, Jesusa ídem ídem 24
Alonso Serrano, Vomás dem dem de hierro 522 Tanfa 2.^

Arriendo de consumos 528'60Manso Pernia, Teófilo dem dem 522 Castellanos Rubio, Ramón Pañeros
Ciase 4.“' Chico Blanco, Ramón S. Juan Almacén de maderas 120

Capa Alonso, Desiderio R.ua Samisería fina 198 García Sánchez, Valentin Mediana Ídem 120
Gonzalez Ceijas, Ventura dem Pienda de ferretería 198 García Michelena, Pedro S. Juan Idem 120
Alvaredo Lopez, Juan Armas dem 198 García Tejerina, Remigio Rua Tratante en pieles 56
Jorge Martin é hijos <ua Venta de máquinas agrí- García Seco, Inocencio S. Juan Especulador en granos 450

colas 198 Crespo Cantero, Estanislao Idem Idem 450
Revuelta Caso, José dem idem 198 Asensio Castro Claudio Idem Idem 450

Ciase 4." dis
Vendedor de tejidos

Rodríguez Fernandez, Cán-
Idem IdemCarbajo Madrigal, Ventura ^ua 179 dido 450

Izquierdo Diez, Gerardo î’Iaza Idem 179 Cazorla Bernó, Alfredo Idem Idem 450
Gonzalez Ferndz., Adriano Mem Idem 179 Merino Martínez, Eustasio Idem Idem 450-
Castillo Pacio, Vicente Pañeros Idem 179 Hoyos Ebro, Juan Armas Idem 450
Alcalde Azcona, Narciso Etna idem 179 Castellanos Rubio, Ramón Pañeros Bazar 33^'30
Martin Valbuena, Ildefonso Director Crónica de Campos Santa María Periódico 38

su viuda Pañeros idem ’79 Benavente Montalvo, Antonio Pescado Colegio de 2.“ enseñanza 80
Fuentes, Hermanos Idem Idem ’79 García Diez, Isidoro S. Buenaventura Mesa de billar 34
Diez Muñiz, Juan Doctrina Idem ’79 Revuelta Caso, Jacomé Rua Idem 34
Rodríguez S. José, Víctor Sto. Domingo Idem ’79 Círculo de Recreo y Casino

Santa Maria Idemdetse ^f de Rioseco 34
Carnicer Fernandez, Emilio Rua Venta camas y labavos lÓO El mismo Idem 4 mesas de tre'sillo 22
Capa Alonso, Julián Idem Idem lóo Revuelta Caso, Jacomé Rua 2 id. id. 22
García Diez, Isidoro S. Buenaventura Café sin comidas 1ÓO Círculo de artesanos Idem 4 id. id, 22
Revuelta Caso, Jacomé Rua Idem 160 Fernandez Zancada, Eulogio C.° Matadero . Coche á Benavente 5 ca-
Circulo de Artesanos Idem Idem para Sociedad 80

Idem
ballos 325

Moras Saez, Venancio Santa Maria Idem 80 El mismo Idem á Toro 4 id. 2Ó0
Ciase 6.^

Quincalla y bisutería al
El mismo Idem Idem á Mayorga 4 id. 244

Fernandez Toimil, Anselmo Rua Barona González, Teresa Rua Idem alquiler de 4 rue-
por menor 145 das para 2 caballos en

Espin, Ramón Idem Venta de vinos al por Tarifa punto fijo 46
mayor 145

6 telares comunesCoca Monje, Celestino Idem Idem ’45 Hoyos Iglesias, Victoriano Candil 48
Ciase 8.^

Tienda de ultramarinos
PH mismo Idem Batan para la fábrica 58

Gimeno Perez, Braulia Rua loo El mismo Idem Tinte para id. 120
Blanco Silva, Anselmo' Idem Idem 100 El mismo Idem Prensa á mano 7'9°
Collazos Castro, Pedro su El mismo Idem Salto de agua ”‘30

viuda Idem Idem 100 Carbajo Madrigal, Ventura Rua 5 telares comunes 40
Oteruelo Sanabria, Enrique

Idem
Diez Muñiz, Juan Doctrina i id. id. 8

su viuda Lienzos 100 Espinilla de Castro, Eutiquio Pañeros Fábrica de cuerda.s 45
Merino Gonzalez, Bruno Esperanza Idem 100 Arguello Escudero, Saturnino Rua Idem 45
Prada Fíuerta, Juan Rua Objetos de escritorio 100 Collazos Castro, Pedro su

IdemCiase
Tienda de comestibles

viuda Idem 45
Chaguaceda, Sebastiana Cuesta 52 Blanco Silva, Anselmo Idem Idení 45
Fernandez Leon, Lino Rua Vendedor carnes 52 Merino Hervás, Francisco Mediana 28 metros para pieles

56Moratinos Perez, Antonio Idem Idem 52 vacunas
San José García, Julio Idem Idem 52 Benavides Castillo, Manuel Doctrina 3 id. id. ó
San José Pallin, Valentin Idem Idem . 52 Lopez, Benavides/ Pedro Lienzo.s 12 id. id. 24
Perez Ponce, Acacio Idem Idem 52 Hernández, Hermanos Cárcel vieja 30 id.id. 60
San José García, Froilan idem Idem 32 González Merino, Justo Idem 10 id.id. 2o
Perez Martínez, Florentina Sto. Domingo Venta de jerga.s 52 García Tejerina, Remigio 

Merino Hervás, Francisco
Rua 2 id. para cabrío 25'20

Ciase Ç)."^ âis Mediana Molino para corteza TÓ
Martin Redondo, Mauricio Rua Taberna 4S Lopez Benavides, Pedro Lienzos Idem 16

• Rodríguez Vielva, Federico San Juan Ídem 48 Hernández, Hermanos Cárcel vieja Idem 16
Herreros Pablos, Matías Idem Idem 48 González Merino, Justo Ídem Idem 16
Herreros Pablos, Julián Idem Idem 48 Domínguez tiernandez, Ger

Misericordia fábrica de cacharrosAlvarez Lopez, Santiago Idem Idem 48 man 38
Martínez Herrero, Jenara Estación Idem 48 Domínguez Hernández, Vic

IdemCalzon Tomillo, Nicolás Matadero Idem 48 toriano Cantareros 38
Herrero de Dios, Macario si Chico Blanco, Ramón S. Juan Horno de teja 30 metros

25'20viuda San Miguel Idem 48 cúbicos
Panero Ferreras, Simona Ancha Idem 48 Garcia Sánchez, Valentin Mediana Idem 25'2°
Viuda de Agustin Martine < Lienzos Idem 48 Solache y Llano.s Fáb,“ primer salte Fáb.® de harinas3 piedras 640
Estrada Carmona, Manuel Doctrina Idem 48 El mismo Idem Salto de agua 64
Hernández Rlos, Carlos Carnicerías Idem 48 Marqués de Santa María Idem Fáb.“ cilindros 40 decí-

1040Yenes Alvarez, Frutos Royo Angosto 
r

Ídem 48 metros
García García, Venancio si El mismo Idem Salto de agua 104

viuda Mediana Idem 48 El mismo Idem Máquina de rayar para
Novo Fernandez, Felipe iC.® Santiago Ídem 48 fábrica 50
Hernández Velasco, Miguel Rua Idem 48 El mismo Idem, Molino maquilero 4 pie
González Sobradillo, Isaac ¡Plaza Idem ' 48 dras 80

8Gallego Matobella, juan ¡San Miguel Idem 48 El mismo Idem Salto de agua
Ciase 10. .Alonso Romero, Lázaro

Montaña Garmilla, Marian 3 San juan Vendedor de yeso 44' Emilio S. Francisco Taller de fundición 293
Aguado Carrera, Aniceto Idem Idem 44 El mismo Idem Instalación de luz eléc
Herrero Caballero, Ambrosi 3 Idem Idem 44 trica para uñ taller j J
/Xlvarez Fernandez, Pablo Pañeros ' Ídem de relojes 44 Viuda de Lorenzo Santa Eu

Rua Máquina de imprimíGarcía Solis, Pedro San Juan Idem 44 i femia r
Sanz Ubierna, Calixto s U 1 menos de 1.000 ejem

202viuda Rua Idem de calzado 44 piares por hora
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6 de Septiembre de 1905,

(8e contimiará.')

Marqués de Santa María

Soto Ruiz, Gabriel

Fáb.® segundo salto Instalación de luz eléctri-
101'25

258
Rua

trica para su fábrica 
Taller de construcción 

de coches
Vicente Gonzalez, Emilio S. Francisco Fábrica de luz eléctrica 

124 kilowats por día 837
Gonzalez Gutierrez, Lorenzo Plaza Fábrica de bebidas ga

seosas 44'80

ÊDKÎimümHL;
NuM. 1.753.

Arroyo.
Formado por la, respectiva Cp> 

misión de su seno y previo acuer
do del Ayuntamientos queda ex
puesto aí público por término de 
quince días el proyecto de presu
puesto ordinario que ha de regir 
durante el próximo año de 1906, 
admitiendo las reclamacione- 
pertinentes que contra el mismo 
se formulen.

Arroyo 4 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde interino, Pe
dro Torio.

NÚM. 1.752.
£1 Carpio.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal para el próximo año 
da 1906, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de e.'^te 
Ayuntamiento por término de 
quince días para atender las re
clamaciones que contra los mis
mos se presenten, pu.es transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

El Carpio26 de Agosto de 1905. 
—El Alcalde, Ramón Gimenez.

- -------------.>--------------  
NÚM. 1.750.

Mota del Marqués.
Transcurridos los diez días que 

80 concedieron conforme al ar
ticulo 29 del Real decreto de 24 
de Enero último sin haberse pro- 
hicido reclamación alguna, este 
Ayuntamiento en sesión del día i’ 
•le ayer, acordó señalar el día 22 j 
•101 corriente y hora de las,diez á ¡ 
las doce de la mañana, para la i 
subasta de las obras para cubrir j 
0Í pozo titulado «Nuevo'), colocar 
•ma noria y construir un abre
'''‘dero.

El tipo que ha de servir de base 
para la subasta es el de dos mil 
ochocientas catorce pesetas y no- 
Venta y tres céntimos, y el pre- 
siipoesto, plano y pliego de cou- 
•^iciones, se hallan de manifiesto 
on la Secretaría de esta Corpora
tion, siendo obligación del rema- 
^^ntet realizar con los obreros que 
^Hiplee en la obra, el contrato 

que dispone el Real decreto de 20 
de Junio de 1902.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó 
Concejal en quien delegue, con 
la asistencia de otro Concejal de
signado por la Corporación.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera hora, 
ajustadas al modelo adjunto, en 
pliegos cerrados, acompañadas de 
la cédula personal y documen

to que acredite haber consignado 
previamente en la Depositaría 
municipal de esta villa, la canti
dad de 140 pesetas y 74 cénti
mos, importe del 5 por 100 del 
presupuesto, que será ampliado á 
281 pesetas y 48 céntimos por 
aquél á quien fuese adjudicada 
la obra.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Honorio Perez Bue
no, con ejercicio en esta villa, 
que es el designado por esta 
Corporacion.

Mota del Marqués 4 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, 
Blas Martin.

Modela de proposición.
D. N.... N. .  con cédula per

sonal núm..... clase...., vecino 
de..... , enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, referente á la su
basta de obras de reforma de un 
pozo, colocación de una noria 
movida á brazo y construcción de 
un abrevadero, so compromete á 
ejecutar las obras conforme á las 
bases estipuladas en el pliego de 
condiciones (aquí la cantidad en 
letra).
(Fecha y firma del proponente)

NÚM. 1.743.
Vega de Ruíponce.

Don P'austino Moncada de San
tiago, Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa de Vega de Ruiponce.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión extraordinaria celebrada 
por la Junta municipal de esta 
villa el día treinta y uno de Agos
to último, se encuentra el si. 
guiente

Particular.-"Ëüi^ï estado, vis

to el déficit de cuatro mil seis
cientas treinta y tres pesetas, 
que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1906, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2." de 
la Real orden circular de 3 fifi 
Agosto de 1878, pasó á revisar s que
todas y cada una de las partidas 
'le dicho presupuesto con objeto 
de-procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco lo.s ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas cuatro mil seiscientas trein
ta y tres pesetas la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espe
ciales de la población. Discuti
do ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordi
nario del 100 por 100 estable 
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Julio da 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar esto medio y proponer al Go
bierno de 3. M. el establecimien
to de un impuesto módico 
el consumo de paja y leña de
Jarifa de ¿os artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa eñ la sesión celebrada el día treinta y uno de Agosto últi
mo para cubrir el déficit de cuatro mil seiscientas treinta y tres 
pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el prôæimo año de 1906, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. Kilogramo. 308867 0‘05 0‘01 3088‘67
Leñas.. : . , . . Id. 154433 0‘05 0'01 1544^33

'___________ Total
Vega de Ruiponce 1.'’ de Septiembre de 1905.—El Alcalde, Julián 

Moncada.—El Secretario, Faustino Moncada.

todas clases que se haga en esta 
localidad en el próximo ejercicio, 
cuyos artículos consienten res
pectivamente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada 
kliograrao de paja y leña que 
desde luego señala la Corpora
cion sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 

tienen dichas especies en 

sobre ! El Alcalde, Julián Moncada.

esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.® del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdene.s 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con
sumo de 463.300 kilogramos do 
paja y leña en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 
las 4.633 pesetas á que as
ciende el déficit del presupues
to. Se dispuso por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2." y 
3.*^ de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 da Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.^ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Siguen 
las firmas de los señores de Ayun
tamiento, Junta municipal y del 
Secretario,

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del 
señor Alcalde en Vega de Rui
ponce á primero deSoptiembre de 
mil novecientos cinco. --V.’ B,°

—El
Secretario, Faustino Moncada.
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NÚM.1.649.

Villalón.

Bxtracto de los acuerdos tomados 
por el ilustre Ayuntamiento 
de esta villa, en las sesiones 
celebradas en el mes que á 
continuación se expresa, que 
forma el infrascrito Secretario, 
cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley Mu
nicipal.

MES DE JULIO.

Sesión ordinaria del día 6.— 
Presidencia D. (rabino Villanue- j 
va García, Alcalde. j

Se aprobó el acta de la ante- j 
rior. . • j

Se dá cuenta de los «Boletines . 
oficiales^ de la provincia y 
acuerda la ■ Corporación quedar 
enterada. i

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdo tomados por el Ayunta- | 
miento en el pasado mes de
Jun». i

A virtud de comunicación del 
Sr. Gobernador civil, Presidente . 
'dé la Junta provincial de instrue- , 
cion pública, se acuerda contes
tar que el local escuela de 
que dirige el maestro l). 
de Diego se considera que 
condiciones de seguridad 
la parte independiente de 

niños 
Pedro 
reiina 
y que 
aquel

del mismo edificio ruinosa, está 
acordado en veinticinco de Ma
yo último llevar á efecto las 
obras nooesarias de reparación 
aunque en nada afecta al de la 
enseñanza, y por tanto no hay 
peligro alguno para los niños.

Se acuerda adquirir y pagar 
del capítulo de imprevistos los 
impresos necesarios para la for
mación del Registro fi.scal de edi
ficios y solares, satisfaciéndose 
también del mismo capítulo los 
gastos de personal que sea nece
sario. -

Se acuerda aceptar como bue
nas y satisfactorias las gestiones 
practicadas por la comisión nom
brada al efecto para la adquisi
ción de terrenos con destino á la 
edificación de los locales escuelas,

■ aprobando ¡os contratos do aque* ¡ 
líos y que se pague el precio con- i 
venido del capítulo décimo, ar- j 
tículo sexto, del presupuesto del í 
actual año, autorizando á los so 1 
ñores Alcaldes y Regidor síndico j 
para la realización definitiva do i 
íos contratos en representación ’ 
del Ayuntamiento, | 1 para la adquisición en arriendo ó

S'" acuerda por el señor Alcal- ' en otro concepto un local con

i de en. representación del Ayun- 
; iamiento gestione la realización 
i de un anticipo de cantidad del 

arrendatario de los derechos por
* recargos y arbitrios municipales, 
' á cuenta de éstos para satisfacer 

las atenciones del Municipio en
; el presente mes.
1 Se acuerda hacer efectivo el 

alcance que resultó en la liqui- 
! dación practicada al arrendanta- 
! rió que fué de los derechos del 
i impuesto de consumos y arbi- 
1 trios municipales en los años

1897-98, 1898 99 y 1899 900 
D. Casimiro Martínez Villanueva 
á quien se requerirá de pago en 
el término de quinto día, bajo 
apercibimiento de en otro caso j 
proceder á la exacción por la 
vía de apremio administrativa y 
que por medio de edicto se haga 
saber á los deudores comprendi
dos en el número siete de lá data 
en expresada liquidación que 
pueden sastisfacer sus descubier
tos sin recargo alguno en los días 
siguiehtes á la publicación en la 
Casa Consitorial al recaudador 
D. Isidoro García Salamanca, 
transcurridos los cuales, se acor
dará lo procedente.

Sesión ordinaria del día 13.— 
Presidencia D. Gabino Villanue
va García, Alcaide.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se dá ementa de los «Boletines 
oficiales» de la provincia y acuer
da la Corporación quedar ente
rada.

Sesión ordinaria del día 20.— 
No se celebró la de este día por 
falta de asistencia de señores 
Concejales.

Sesión ordinaria del día 27.— 
Presidencia D. Gabino Villanue- 

i va García, Alcalde.
1 Se aprueba el acta de la ante

rior.
j Se dá cuenta de los «Boletines
1 ofithaies» acordando la Corpora- 

cion quedar enterada,
¡ Se acuerda nombrar comisiona- 
Í do de- la Corporación para que 
1 asista á la entrega en caja de los 
1 mozos de esta villa y reemplazo 
j del actual año á D. Leonardo 
’ Caballo, á quien se satisfagan los 

gastos que se le originen con 
cargo al capítulo 1." art, 6." del 
presupuesto del actual año.

Se acuerda autorizar á los se
ñores de la Comisión de policía 
urbana y rural de este Ayunta
miento y Presidente del mismo 
para que practiquen gestiones

destino á archivo municipal al 
objeto de una vez realizado y 
puesto en las debidas condiciones 
hacer el inventario de documen
tos de que se carece.

Se dió cuenta de que al cerrar
se definitivamente el período de 
ampliación de 1904, en treinta 
de Junio último resultó una exis- 
tenca de 1,292 pesetas 39 cénti
mos, suma que ha pasado como 
ingreso al presupuesto dal co
rriente año y haberse dado cum
plimiento á lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de Marzo y 
Real orden de 18 de> Abril últi
mos, sometiéndose la, liquida
ción y demás trabajos referentes 
á contabilidad al ; exámen del 
Ayuntamiento, acordando éste 
quedar enterado de lo primero 
y prestar su aprobación á la se
gunda, documento que se remi
tirá por duplicado al Sr. Gober
nador civil de. la provincia á los 
efectos legales.

Villalón 1.“ do Agosto de 1905. 
—El Secretario, Mariano N. Cues
ta.—V.“ B.® El Alcalde, Gabino 
Villanueva.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto en sesión 
ordinaria de ayer, fué aprobado.

Villalón 11 de Agosto de 1905.
—El Secretario, Mariano N. Cues
ta.—V.® B “, El Alcalde, Gabino 
Villanueva.

tóiiim^m
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.748.

VALLADOLID. -PLAZA.
CÉDULA DE CITACION

El Sr. Juez Je instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en virtud do or len de la Su
perioridad, acordó se cite por la 
presente á un caballero y á una 
señora desconocidos, jóvenes, 
bajos de estatura, bien ves
tidos, que en la noche del día 
veintiséis de Febrero último y 
sobre las nueve y media de la 
misma al pasar por el paseo del 
Príncipe, auxiliaron á una joven 
de la que pretendía abusar el 
procesado Jesús Lopez Eugenio, 
para que el día veinticuatro de 
Noviembre próximo à las once 
de la mañana comparezcan ante 
¡a Audiencia provincial de esta 
Ciudad, con el fin de celebrar el 
juicio oral de dicha causa.

Dado en Valladolid á'dos Je

Septiembre de mil novecientos 
cinco.—Por D.^ Nicolás. García, 
Luis Esteban.

NúM. 1.747.

OSUNA.

Don Antonio de Lara Derqui, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se citan, llaman 
y emplazan á los golfos que ase
guraron llamarse y ser vecinos 
de Sevilla y Valladolid, Antonio 
Benite Pavón y Francisco Soria 
Fernandez, cuyas señas, circuns- 
Inncias y actual prradero se ig
noran, para que en el término de 
diez días á contar desde la publi
cación en los periódicos oficiales, 
comparezcan en la cárcel y á dis
posición de este Juzgado, con 
motivo á la causa que contra 
ellos se instruye por viajar sin 
billete el once de Julio del co
rriente año, de Aguadulce á ésta, 
en el tren mercancías número 
331, apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades practiquen dili
gencias en busca de aquellos jó
venes y de conseguir la captura 
de ellos, los conduzcan á esta 
Cárcel por haberse dictado auto 
do prisión contra los miemos.

Dado en Osuna á veintinueve 
de Agosto de mil novecientos 
cinco.—Antonio de Lara Derqui. 
El Secretario, Manuel Moreno 
Yañez.

IIIMMIMSS.
NúM. 1.751.

Barruelo.

r^ÉRDUDA.
En el monte de Cubillas ha 

desaparecido el Viernes 1.” ^®^ 
actual un macho cerrado, de cin' 
co cuartas más ó menos de alza
da, con lunares en los costilla
res y otro en los pechos, pelo ne
gro y hocico blanco, al vecino d® 
este pueblo Florencio Vaquero, 
á quien avisará ó entregará h 
persona que le tenga recogido, 
previo abono de gastos.

Barruelo á tres de Septienihi’O 
de 1905.-----El Alcalde, Jú»“ 
Francos.
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